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REPRESENTADA LAPRlMERAP9f{SU 11TULAR, El C. c.P. RAFAÉL MORGAN
IÚOS, ASISTIDO POR lOS CC •. C.P. M.I.RIÁOUADALUPE YAN 'RUBIO,
SÚBSecRET~IA DE CONTROL Y AUDlTORIA DE LA GesTIÓN PÓBUCA. y MTRO.
EDGAR ANDRéS ANORAD6 GARCIA, TITULAR DE LA UNIDAD DE OPERACIóN
REGIONAL Y cONTRAl6fdA 1K:iClAL; y EL 'SEGUNDO POR EL C.QUIM. AND~S
RAFAEL GRANIER MELO. GOSERNADO" CONS11TUCIONAL DEL -ESTADO UBRE Y
SOBERANO 'DE TABASCO. ASISTlOO POR LOS C(:. LIC. RAFAEL MIGUEL
GONZÁLEZ' LAllTRA. L.C.P. JOsé MANueL 8ÁlZ P1NeD~ C.P. ROGER S.P.éREZ
EVÓU, ue. GUSTAVO JASSO GUTléRREz. y UC. MARIA GUADALUPE GUZMÁN~=~~HE~~'::=,:==::~~S:=o:
PLANEAClÓN y DES~ SOCIAL,· Y LA COORDINADORA DEL COMITé DE
PLANEACIÓN PARA EL DéS~ DEL lITADO DE TABASCO (COf'LADEJ);
CUYO OBJETO ES LA REIolJiÁCION. DI! UN PROGRAMA DE COORDINAet6N
ESPECIAL DENOMINADO "FORTALECIMII!HTO llEL ,,&TEMA ESTATAL DE
CONTROL Y EVALUACIóN DE LA GESTIóN PÓSUCA, y COLABORACIóN EH
MATERIA DE TRANsPARENCIA y COMBATE A LA CORRUPClóN", AL TENOR DE
lOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSUlAS:

ANTECEDENTES

DEL OBJETO Da ACUERDO.

De LAS ACCIONES PARA EL FORTALECI~'ENTO DEL SISTEMA
ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACIóN DE LA GESTIÓN PúBLICA.

DE LAS ACCIONES PARA INSPECCIONAR. CONTROLAR Y VIGILAR
EL EJERCICIO Y APUCACIÓN DE lOS RECU~SOS FEDERALES
OTORGADOS AL ESTADO. .

ACUERDO DE COORDINACiÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO

FEDERAL Y EL EJECUtiVO OEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO,CUYO OBJETO ES LA REALIZACiÓN DE UN PROGAAMA DE

COORDINACiÓN ESPECIAL DENOMINADO "FORTALECIMIENTO ·DEL

SISTEMA ESTATAL D~ CONTROL Y ~VALUACI6N DE' LA GESTIÓN

PÚBLICA, Y COLABORACiÓN EN MATERIA De TAANSPARENCIA y

COMBATE ALA CORRUPCIÓN".

DE LAS ACCIONES DE COlABORACiÓN EN MATERIA DE
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIóN.

DE LA MODERNIZACIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES
POBuCAS ESTATAL Y MUNICIPALES.

. DE LAS QUeJAS Y DENUNCIAS.

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN.

DE LAS RESPONSABIUDADES y SANCIONES.

DE LA PARTICIPACIóN soclÁL.
DE LA TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCiÓN.
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C.'\rITULO 111

CAPITULO IV

SECCiÓN I

SECCIóN I1

SECCIÓN 111

SEccl6NlV'

SECCIÓN V
SECCIONVI

CAPlnJlOV

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, El EJECUnVO
FEDERAl, A TRAVl!.s DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIóN POBUCA, y POR LA
ClTRA, ELEJECUTlVO Da ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO A lOS QUE'
EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN ESTE DOCUMENTO: "lA SECRETARIA
DE LA FUNClÓH PCJauCA" Y "El OOBlERNO DEL ESTADO", RESPEl;TIVAMENTE,

1. COMO PARTE DE LAS ACCIONES PARA a FORTAI.EClM~ DEL
FEDERALISMO, LOS GOBIERNOS .FEDERAL. Y ESTATAl CON- LA'
PARTICIPACIÓN DE lOS MUNICIPIOS. HAN DECIDIDO· ACCEDER A UN
ESQUEMA DE COORDINACIóN. PARA LA REALIZÁClÓN CONJlJNTA DE
PROGRAMAS. PROYECTOS. OBRAS. ACCIONES Y SERVICIOS FINANCIADOS
PARCIAL O TOTAI..MENlE CON RECURSOS PROVENIENTES DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIóN.

ESTE ESQUEMA' DE COORDINACIÓN ESTA SUSTENTADO EN a SISTÉMA
NACIONAL DE plANEACl6N DEMOCAATlCA, CUYA EXPRESIóN JURIotcA.
ADMINISTRATIV•••••PROGRAMATlCA Y FINANCIERA SE CONCRETA EH LOS
CONVENIOS DE eooRDlNAClÓN. QUE SUSCRIBE EL EJECUTIVO FEDERAL
CON lOS EJEQlJTM)S DE CN)A UNO DE lOS ESTADOS. CON EL FIN DE
ESTABLECER LAS BASES Y MECANISMOS DE ~CION ENTRt-AMBOS
ÓRDENES DE GOBIERNO; PARA VINCUlAR LAS ACCIONES, DE lOS
PROGRAMAS SECTORIALES. REGIONAlES. INSTIT\JCIONAI,ES,Y ESPECIALES
QUE lI.EVEN A CABO LAS DEPENDENCIAS y' ENTlD"OES DE LA
ADMINISTRACIQN P<l8UCA FeDERAL CON LÁS PREVISTAS EN lOS
RESPECTIVOS PROGRAMAS ESTATALES. DE TAl FORMA ~ lAS
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ACCIONES QUE SE CONVENGA REALIZAR EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, CON
LA PARTICIPACiÓN, QUE EN SU CASO CORRESPONDA A LOS MUNICIPIOS
INTERESADOS, SEAN CONGRUENTES CON LA PLANEACIÓN NACIONAL Y
ESTATAL DE DESARROLLO.

2. POR OTRA PARTE, EXISTE UNA DIVERSIDAD DE RECURSOS FEDERALES,
TALES COMO ASIGNACIONES, REASIGNACIONES, SUBSIDIOS y DONATIVOS
QUE .LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS RECIBEN DE LA

FEDERACiÓN CUYO EJERCICIO Y CONTROL SE RIGE TANTO POR LAS
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA, SU REGLAMElIlTO,EL· DECRETO DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACiÓN DEL EJERCICIO FiSCAL
CORRESPONDIENTE Y DEMÁS ORDENAt,1IElIlTOS APLICABLES, coao POR
LOS PROPIOS CONVENIOS O INSTRUMENTOS DE COORDINACiÓN
CELEBRADOS AL EFECTO.

3. EN ESTE CONTEXTO, "LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA', EN APOYO
AL PROCESO DE FEDERAUZACIÓN, REALIZA ACCIONES CONJUlIlTAS CON
LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS PARA FORTALECER LOS SISTEMAS DE
COlllTROL y EVALUACiÓN DE LA GESTiÓN PÚBLICA ESTATAL Y
MUNICIPALES, CON EL FIN DE LOGRAR UN USO EFICIENTE, OPORTUNO,
TRANSPARENTE y HONESTO DE LOS RECURSOS QUE LAS DEPENDENCIAS
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL teS ASIGNAN,
POR MEDIO DE LOS DISTINtOS INSTRUMElIlTOS O MECANISMOS PREVISTOS
EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACiÓN.

4. EL 1 DE MARZO DE 2006, LOS EJECUTIVOS FEDERAL Y DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABÁSCO, SUSCRIBIERON UN ACUERDO DE COORDINACiÓN.
DERIVADO DEL 'CONVENIO DE COORDINACiÓN PARA EL DESARROLLO
SOCIAL Y HUMANO'! MEDIANTE EL CUAL ESTABLECIERON LAS ACCIONES
QUE SE REALIZAR AN PARA FORTALECER EL SISTEMA ESTATAL DE
CONTROL Y EVALUACiÓN DE LA GESTiÓN PÚBLICA Y COLABORACiÓN EN
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIóN.

ASIMISMO, el 7 DE FEBRERÓ DE 1990, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR
CONDUCTO DE LA ENTONCES SECRETARIA DE LA COlllTRALORIA GENERAL
bE LA FEDERACIÓN, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO, SUSCRIBIERON UN CONVENIO CON EL OBJETO DE COO~DINAR
ACCIONES PARA ASEGURAR .EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE LAS
DISPOSICIONES QUE CONTIENEN LAS LEYES FEDERAL Y ESTATAL EN
MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN
CUANTO A.LA OBLIGACiÓN DE ~STOS PARA NO SELECCIONAR, COlllTRATAR, .
NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA
OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO.

5. EN EL MARCO DE LA LEGISLACiÓN FEDERAL Y ESTATAL VIGENTE, AMBOS
EJECUTIVOS HAN DECIDIDO CONTINUAR COORDINANDO SUS ESFUERZOS
PARA CONSOLIDAR LA OPERACiÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE;CONTROL Y
EVALUACiÓN DE LA GESTiÓN PÚBLICA, SOBRE TODO EN LO QUE RESPECTA
A LA INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES
TRANSFERIDOS A LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS PARA. SER APlICAOOS EN
PROGRAMAS, PROYECTOS, ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS CONVENIDOS
PREVIAMENTE; EN ESTE CONTEXTO, ES FUNDAMElIlTAL EL INTERCAMBIO
DE EXPERIENCIAS E INFORMACiÓN EN MATERIA DE MODERNIZACiÓN DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA Y MEJORES pRACTICAS DE GOBIERNO, Y DE
FOMElIlTO DE LA COlllTRALORIA SOCIAL, A EFECTO DE LOGRAR UNA MAYOR
TRANSPARENCIA EN LA GESTiÓN PÚBLICA, EL APEGO A LA LEGAliDAD, LA
RENDICiÓN DE CUENTAS Y EL COMBATE EFICAZ A LA CORRUPCiÓN. .

DECLARACIONES

l.. DE aLA SECR~TARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA ~

1. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 20., 26 Y
37 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINiSTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ES
UNA DEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

2. ~g~R~~~ ~~SS~~~CÓ~N¿g~~~~U:V~:Cltt~ g3B~~~::~
INSPECCIONAR EL EJERCICIO DEL GASTO PC/BLlCO FEDERAL, Y SU

'CONGRUENCIA CON LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS; ORGANIZAR Y
COORDINAR EL DESARROLLO ADMINISTRATIVO INTEGRAL DE LAS
DEPENDENCIAS Y ElIlTIDADE§J2E.LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA FEDERAL, A
FIN DE QUE LOS RECURSOS HUMANOS, PATRIMONIALES Y LOS
PROCEDIMIElIlTOS ~CNICOS DE LA MISMA, SEAN APROVECI-fAOOS Y
APLICADOS CON CRITERIOS DE EFICIENCIA, DESCE!IlTRALIZACIÓN,
DESCONCENTRACIÓN Y SIMPLIFICACiÓN ADMINISTRATIVA; PROMOVER LAS
ESTRATEGIAS NECESARIAS PARA ESTABLECER POLlTICAS DE GOBIERNO
DIGITAL; Asl COMO, CONOCER E INVESTIGAR LAS CONDUCTAS DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS. QUE PUEDAN CONSTITUIR RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS, APLICAR LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN EN
~RMINOS DE LEY Y EN SU CASO, PRESENTAR LAS DENUNCIAS
CORRESPONDIElIlTES ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. PRESTÁNDOLE PARA
TAL EFECTO LA COLABORACiÓN QUE LE FUERE REQUERIDA.

3. QUE EN EL DESEMPEliIO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISiÓN, LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL DEBEN
APEGARSE A LOS PRINCIPIOS DE LEGAliDAD, HONRADEZ, LEALTAD,
'IMPARCIALIDAD y EFICIENCIA, PREVISTOS EN LOS ARTlcULOS 113 DE LA
'CONSnnJClóN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANQS Y 7 DE LA
LEY' FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS.

4. QUE ANTE EL RECLAMO DE LA SOCIEDAD DE HACER UN FRElIlTE DECIDIDO Y
EFICAZ COlllTRALOS ACTOS QUE SE APARTAN DE LOS PRINCIPIOS QUE
RIGEN LA ACTUACiÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y QUE FOMElIlTAN LA

CORRUPCiÓN EN DIVERSOS ASPECTOS, RESULTA INDISPENSABLE
PROMOVER UNA ACTUACIóN ClARA, TRANSPARENTE, HONE~TA Y
EFICIENTE EN TODOS LOS NIVELES DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA
FEDERAL' ASI COMO UNA COPARTICIPACiÓN COMPROMETIDA Y DECIDIDA
DE LAS AUTORIDADES DE OTROS ÓRDENES DE GOBIERNO Y DE LA PROPIA
CIUDADANIA.

5. QUE SU TITULAR SE ENCUElIlTRA FACULTADO PARA LA CELEBRACIóN DEL
PRESElIlTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS
ARTlCULOS 5 Y 6, FRACCiÓN XV, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA
PROPIA SECRETARIA.

6. QUE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33, FRACCI~N XVIII
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PUBLICA,
CORRESPONDE A LA UNIDAD DE OPERACiÓN REGIONAL Y CO!llTRALORIA
SOCIAL FUNGIR COMO ENLACE DE 'LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN
PC/BLlCA" PARA COORDINAR LAS ACCIONES QUE LAS .UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE ~STA REQUIERAN PROMOVER ANTE LOS GOBIER~OS
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

11.-DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO"

1. QUE EL ESTADO DE TABASCO, ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN LO
QUE SE REFIERE A SU R~GIMEN INTERIOR Y ES PARTE INTEGRAlIlTE DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTlCULOS 40,
42 FRACCiÓN I Y 43 DE LA CONSTITUCiÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS
UNIOOS MEXICANOS, 1 Y 11DE LA CONSTITUCiÓN POLITICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO.

2•. QUE EL QUIM. ANDR~S RAFAEL GRANIER MELO, ES GOBERNAOOR DEL
ESTADO, POR LO QUE SE ENCUElIlTRA PLENAMElIlTE FACULTADO PARA LA
SUSCRIPCiÓN DEL PRESElIlTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LOS
ARTlCULOS 42 y 51 FRACCiÓN XI DE LA CONSTITUCiÓN POÚTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 2 DE LA LEY ORGÁNICA DEL
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO.

3. QUE LA SECRETARIA DE GOBIERNO, ES UNA DEPENDENCIA DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CElIlTRAUZAOA, LO AlIlTERIOR DE
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 52 PRIMER PÁRRAFO. DE LA
CONSTITUCiÓN POLmCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 3,
4 .26 FRACCiÓN I Y 27 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE TABASCO, Y 3 DEL REGLAMElIlTO INTERIOR DE LA SECRETARIA
DE GOBIERNO.

4. QUE EL 13 DE MAYO DE 2011, EL LIC. RAFAEL MIGUEL GONZÁLEZ LASTRA,
FUE NOMBRADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO. SECRETARIO DE
GOBIERNO, POR LO QUE SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA
SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO.S
ARTlcULOS 51 FRACCiÓN 11DE LA CONSTITUCIóN POLITICA OEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 5, 12 FRACCiÓN IX, 21 DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, Asl COMO 3
Y 9, FRACCIONES X Y x:YN DEL REGLAMElIlTO IlIlTERIOR DE LA SECRETARIA
DE GOBIERNO.

5. QUE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS, ES UNA
DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACiÓN pQBLleA .CENTR"LJZAOA. LO
ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTlCULOS 52 PRIMER PÁRRAFO DE
LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO.
3, 4, 26 FRACCiÓN 111,29 DEI:A lEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE TABASCO Y 1 DEL REGLAMElIlTO INTERIOR DE LA SECRETARIA
DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO.

6. QUE EL 1 DE ENERO DE 2007, EL LC.P. JOSÉ MANUEL sAlz PINEDA, FUE
NOMBRADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, SECRETARIO tlE
ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS, POR LO QUE SE ENCUENTRA PLENAMENTE
FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD
CON LOS ARTlcULOS 51 FRACCIóN 11DE LA CONSTITUCiÓN POLmeA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 5, 12 FRACCióN IX, 21 DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO. ASI COMO 1
Y 10 DEL REGLAMElIlTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIóN
Y FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO.

7. QUE LA SECRETARIA DE COlllTRALORIA, ES UNA DEPENDENCIA DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CE!IlTRALIZAOA, LO ANTERIOR DE
CONFORMIDAD· CON LOS ARTlCULOS 52 PRIMER PÁRRAFO DE LA
CONSTITUCiÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 3,
4, 26 FRACCiÓN XI, 37 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE TABASCO Y 3 DEL REGLAMElIlTO INTERIOR DE LA SECRETARIA
DE COlllTRALORIA.

8. QUE E;L r DE ENERO DE 2007, EL C.P. ROGER S. P~REZ EVOLl, FUE
NOMBRADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, SECRETARIO DE
COlllTRALORIA, POR LO QUE SE ENCUElIlTRA PLENAMENTE FACULTADO
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LOS
ARTlcULOS 51 FRACCiÓN 11DE LA CONSTITUCiÓN POLITICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 5,.12 fRACCIÓN.1X, 21 DE LA LEY
ORG'NICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, ASI COMO 3,
7 Y 8 DEL REGLAMElIlTO IlIlTERIOR DE LA SECRETARIA DE CO!llTRALORIA.

9. QUE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO SOCIAL, ES UNA
DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRAUZAOA, LO
ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTlCULOS 52
PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCiÓN POúTlCA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, 3, 4, 26 FRACCiÓN V. 31 DE LA LEY ORGÁNICA DEL
PODER EJECunvO DEL ESTADO DE TABASCO Y 3 DEL P.EGLAMENTO
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN. .
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10. QUE a 7 DE MAYO DE 2010, EL LIC. GUSTAVO JASSO GUTI~REZ, FUE
NOMBRADO POR EL GOBERNADOR DEL EST~, SECRETARIO DE
PlANEACIÓN Y DESARROLLO SOCIAl., POR LO QUE SE ENCUENTRA
PlENAMENTE FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE
COORDINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTfcULOS 51 FRACCIÓN 1IDE
LA CONSTlTUCION POÚT1CA Da ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,
5, 12 FRACCIóN IX Y 21 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE TABASCO, ASI COMO 3, 5 Y 8 Da REGlAMENTO INTERIOR DE LA
SECRETARIA DE PlANEACIÓN. .

. 111.·DE AMBAS PARTES

1. QUE RECONOCEN QUE LA CORRUPCiÓN AFECTA A TODOS LOS MEXICANOS
PORQUE FRENA EL DESARROllO NACIONAL, ATENTA CONTRA lAS
INSTITUCIONES NACIONAlES, DESAUENTA LA PARTICIPACiÓN SOCIAl Y
REDUCE LA CONFIANZA DE LA SOCIEDAD EN SUS GOBERNANTES; POR LO
QUE RESULTA INDISPENSABLE LA COlABORACiÓN Y COORDINACiÓN DE
ACCIONES ENTRE LOS DISTINTOS óRDENES DE GOBIERNO, PARA ATACAR
EN FORMA INTEGRAL ESTE PROBlEMA SOCIAL

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlCULOS 26, 43 Y 116
DE LA CONSTITUCIóN POLmCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 22 Y 37 DE
LA lEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIóN POBUCA FEDERAL; 33 Y 34 DE LA lEY
DE PlANEACIÓN; 49 DE LA lEY DE COORDINACiÓN FiSCAl; EN a TITULO
TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SAlUD; EN LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBliCOS; ASI
COMO EN LOS· ARTlcULOS 51 FRACCiÓN XI, 52 PÁRRAFO PRIMERO DE LA
CONSTITUCiÓN POúTtcA Da ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 3, 8,
2$ FRACCIONES 1, 111,V Y XI, 27, 29, 31 Y 37 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODÉR
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; 48, 49 Y 50 DE LA LEY DE PlANEACIÓN DEL
ESTADO DE TABASCO; Y EN LA lEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE TABASCO; lAS PARTES CELEBRAN EL
PRESENTE ACUERDO, Al TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

CAPITULO l., DEL OBJETO DEL ACUERDO

PRlMERA.- 'l6, SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBlICA" Y "EL GOBIERNO DEL
ESTADO", CCNVIENEN QUE EL OBJETO DE ESTE ACUERDO ES ESTABLECER
ACCIONES CIINJUNTAS PARA FORTAlECER EL SISTEMA ESTATAl DE CONTROL Y
EVALUACiÓN DE LA GESTIóN PÚBLICA; PARA INSPECCIONAR, CONTROLAR Y
VIGILAR EL EJERCICIO Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERAlES
OTORGADO~ A "EL GOBIERNO Da ESTADO", CON a PROPÓSITO DE LOGRAR EL
EJERCICIO EFICIENTE, OPORTUNO Y HONESTO DE DICHOS RECURSOS EN LOS
PRoGRAMAf, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES O SERVICIOS PREVIAMENTE
DETERMINAI.>OS, ASI COMO PARA LOGRAR MAYOR TRANSPARENCIA EN LA
GESTIóN pé9LICA Y ACCIONES MÁS EFECTIVAS EN LA PREVENCIÓN Y COMBATE
A LA CORRUPCIóN.

•.r,S RECURSO¿¡FEDERAlES QUE ·EL GOBIERNO Da ESTADO· RECIBA A TRA~S
Da RAMO uENERAL 33 ·APORTACIONES FEDERAlES PARA ENTIDADES
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS" DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA
fB)ERACIÓN, ASI COMO, LAS APORTACIONES "'ARA a SISTEMA DE PROTECCIÓN
SOCIAl EN SAlUD, PREVISTAS EN EL TITULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL
DE SAlUD, NO SON OBJETO DE LAS ACCIONES CONJUNTAS A QUE SE REFIERE EL
PRESENTE INSTRUMENTO.

. CAPITuL~ 11.-De LAs ACCIONES PARA el: F.ORTAl.ECIMIENTO DEL SISTEMA

. . ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACiÓN DE LA GEsTiON POBiJCA-- -.

SEGUNDA.- ; PARA FORTAlECER EL SISTEMA· ESTATAl De CONTROL Y
EVAlUACIÓN. DE LA GESTIÓN POBlICA, "lA SECRETARIA DE LA FUNCIóN PÚBlICA" -
SE COMPRO~ETE A:

1. PROPOBCIONAR A LA SECRETARIA ~ CONTRALORlA DE "EL GOBIERNO DEL
ESTAD<t, APOYO TECNICO PARA REFORZAR LOS MECANISMOS DE CONTROL
INTE~ EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIóN
PÚBLIcA ESTATAl QUE FUNGEN COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS,.
PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS FINANCIADOS CON LOS
RECURSOS FEDERAlES, A EFECTO DE POSIBILITAR UNA .MEJOR
PARTIciPACiÓN DE I!STA, EN LAS TAREAS DE INSPECCIÓN, CONTROL Y
VIGIlANCIA.

11. PROMOVER EL DESARROllO DE SISlloMAs DE INFORMACiÓN:
PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAl DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS. OBRAS,
ACCIONES Y SERVICIOS FINANCIADOS CON lOS RECURSOS FEDERAlES.
CON EL FIN DE FACILITAR LA INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGIlANCIA DEL
EJERCICIO Y APLICACIóN DE DICHOS RECURSOS, Y REORIENTAR, EN SU
CASO, LAS ACCIONES DE AUDITORIA Y REVISIÓN.

TERCERA.- PARA FORTAlECER El SISTEMA ESTATAl DE CONTROL Y EVÁlUACIÓN
DE LA QESTIÓN PÚBLICA, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" SE COMPROMETE A:

1. REVISAR Y, EN SU CASO, PROMOVER lAS REFORMAS AL MARCO JuRlDJco
QUE RIGE EL CONTROL Y LA EVAlUACIóN DE LA GESTIóN POBlICA EN LA
ENTIDAD FEDERATIVA.

11. PROMOVER Y CELEBRAR ACUERDOS DE COORDINACIóN CON LOS
GOBIERNOS MUNICIPAlES, PARA IMPULSAR a FORTAlECIMIENTO DE LOS
SUBSISTEMAS MUNICIPAlES DE CONTROl. Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN
rÚBlICA, CON EL FIN DE FACILITAR LA INSPECCiÓN, CONTROL Y VIGIlANCIA
DEL EJERCICIO Y APLICACiÓN DE RECURSOS, Y ORIENTAR EN SU CASO, LAS
ACCIONES DE AUDITORIA Y REVISiÓN.

111. DIFUNDIR ;.. LOS ORGANOS DE FISCAlIZACIóN Y CONTROL DE LOS
GOBIERNOS MUNICIPAlES LA NORMATMDAD, LA METOOOlOGIA. Y LOS
PROCEDIMIENTOS PARA AUDITAR Y VERIFICAR LOS PROGRAMAS

.FEDERAlES EJECUTADOS EN LOS MUNICIPIOS Y PROPORCIONAR LA
ASESORlA ya APOYO TECNICO NECI:SARIOS.

IV. FORTAlECER PERMANENTEMENTE A LA SECRETARIA DE CONTRAlORIA.
PARA INCREMENTAR LA COBERTURA Y EFECTMOAD DE SUS TAREAS DE
CONTROL Y AUDlTORlA OE LOS PROGRAMAS Y DE PROYECTOS
FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERAlES O PROVENIENTES DE
ORGANISMOS FINANCIEROS INTERNACIONAlES.

V. REAlIZAR ESTUDIOS DE DESARROllO ORGANIZACIONAL Y HUMANO EN LAS
INSTANCIAS DE CONTROL ESTATAt Y ~UNICIPALES, CON EL OBJETO DE
IDENTIFICAR LAS DEFICIENCIAS QUE SE CONSTITUYAN EN ELeMENTOS
SUSTANTIVOS PARA LA FORMULACIóN DE· PROPUESTAS DE ACCIONES DE

-t MEJORA CONTINUA, REINGENIERIA DE PROCEDIMIENTOS Y ACTUAliZACiÓN
TECNOLÓGICA.

VI. FORTAlECER I LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL
QUE FUNGEN COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS,
OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS' FINANCIADOS CON LOS RECURSOS
FEDERALES.

VII. ESTABLECER lOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN ACREDITAR
QUE LOS RECURSOS DEL 6 Al MIllAR QUE ReOIBA POR CONCEPTO DEL
DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 191 DE LA lEY FEDERAL DE
DERECHOS SE ENTREGUEN A LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y
VERIFICAR QUE I!STA LOS APLIQUE DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN
DICHO PRECEPTO Y EN LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA "lA SECRETARIA DE
LA FUNCiÓN PÚBLICA".

VIII. ESTABleCER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAI(AC,REDlTAR
QUE LOS RECURSOS QUE EN SU CASO SEAN DESTINADOS A LA SECRETARIA
DE CONTRAlORIA EN LOS CONVENIOS DE COORDINACIóN Y REASIGNACIÓN
DE RECURSOS FEDERAlES Y OTROS INSTRUMENTOS DE· COORDINACIóN
QUE CELEBRE "EL GOBIERNO Del ESTADO· CON DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAl, PARA LA

. REALIZACIóN DE ACCIONES DE INSPECCiÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE
PROGRAMAS, PROYECTOS, ACCIONES Y SERVICIOS PREVISTOS EN DICHOS
INSTRUMENTOS, SEAN ENTREGADOS A LA SECRETARIA DE CONTRALORIA y
VERIFICAR QUE SU APLICACIóN SE REAlldE CONFORME A LOS
LINEAMIENTOS QUE EMITA·LA SECRETARIA DE LA FUÑCIÓN PÚBLICA",

IX. APERTURAR, POR EJECUTORA Y POR PROGRAMA, CUENTAS BANCARIAS
ESPECiFICAS PARA LA RADICACiÓN DE LOS REOURSOS FEDERAlES QUE
RECIBA PARA LA REAlIZACIóN DE PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS,
ACCIONES :Y SERVICIOS, PARA EFECTOS DE COMPROBACIÓN DE SU
EJERCICIO Y FISCAlIZACiÓN, INFORMANDO DE ELlO A LA DEPENDENCIA o
ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIóN PúBlICA FEDERAL DE QUE SE.TRATE. A LA
TESORERIA DE LA FEDERACiÓN Y A "lA SECRETARIA DE LA FUNCIO\oi
PÚBLICA".

CAPITULO 111.·DE LAS ACCIONES PARA INSPECCIONAR, CONTROLAR Y VIGILAR
a EJERCICIO Y APLICACiÓN DE LOS RECURSOS FeDERALES OTORGADOS AL

ESTADO

CUARTA.· "lA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", SE COMPROMETE A:
-- --~-_.

1. ELABORAR, CONJUNTAMENTE CON LA SECRETARIA DE CONTRALORIÁ DE ·EL
GOBIERNO DEL ESTADO", EL PROGRAMA ANUAl DE TRABAJO PARA AUDITAR
'( REVISAR LOS PROYECTOS, PROGRAMAS. OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS
FINA!'lCIADOS CON RECURSOS FEDERAlES.

11. REAliZAR POR si, o EN COORDINACiÓN CON LA SECRETARIA DE
CONTRAlORIA. LAS AUDITORlAs Y REVISIONES A LOS RECURSOS
FEDERAlES.

111. COORDINAR LAS AUDfTORlAs QUE SE REAlICEN, A TRA~S DE FIRMAS DE
AUDITORES EXTERNOS, A PROYEOTOS REGIONALES FINANCIADOS CON
RECUR$OS PROVENIENTES DE ORGANISMOS FINANCIEROS
INTERNACIONALES Y EJECUTADOS POR "EL GOBIERNO DEL ESTADO", DE
CONFORMIDAD CON LOS T~INOS DE REFERENCIA Que PARA El EFECTO
SE EMITAN.

IV. PROPORCIONAR A LA SECRETARIA DE CONTRAlORlA DE "EL GOBIERNO Da
ESTADO", LOS MANUAlES, GUlAs Y METODOLOGlAs PARA LA REAlIZACiÓN
DE AUDITORlAs Y REVISIONES A LOs RECURSOS FEDERAlES.

QUlNTA.- "EL GOBIERNO Da ESTADO", POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE
CONTRALORIA. Y SIN PERJUICIO DE lAS ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDEN A
"lA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBlICA·, SE COMPROMETE A:

1. REAlIZAR POR sI, O CONJUNTAMENTE CON "lA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN
PúBLICA·, lAS AUDITORIAs Y REVISIONES A LOS PROYECTOS, PROGRAMAS,
ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS EJECUTADOS POR "EL GOBIERNO Da
ESTADO" CON RECURSOS FEDERAlES, DE CONFORMIDAD CON a

. PROGRAMA ANUAl DE TRABAJO ACORDADO CON ·LA SEORETARIA DE LA
FUNCiÓN PÚBLICA·.

11. PROPORCIONAR A LAS FIRMAS DE AUDITORES EXTERNOS, LAS FACILIDADES
NECESARIAS, PARA LA REAlIZACiÓN DE LAS AUDlTbl\lAs A LOI PROORAMA8
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FEDERALES O PROYECTOS FINANCIADOS CON RECURSOS PROVENIENTES
DE ORGANISMOS FINANCIEROS INTERNACIONALES.

111. INSTRUIR A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES ESTATALES .EJECUTORAS
PARA QUE REALICEN LA ENTREGA OPORTUNA Y COMPLETA DE LA
INFORMACiÓN QUE SE LES REQUIERA, CUANDO SEAN OBJETO DE
AUDITORIAS.

IV. REQUERIR A LAS DEPENDENCIAS, Y ENTIDADES ESTATALES EJECUTORAS
QUE SEAN OBJETO DE OBSERVACIONES EN AUDITORIAS PRACTICADAS A
LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS
REALIZADOS CON RECURSOS FEDERALES O FINANCIADOS CON RECURSOS
PROVENIENTES DE ORGANISMOS FINANCIEROS INTERNACIONALES, LA
PRESENTACiÓN OPORTUNA DE LA DOCUMENTACION QUE SOLVENTE DICHAS
OBSERVACIONES Y REMITIRLA¡ ADJUNTANDO UN DICTAMEN QUE CONTENGA
SU OPINiÓN. A ·LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA· PARA QUE ÉSTA,
PREVIO ANÁLISIS, DETERMINE StES O NO PROCEDENTE LA SOLVENTACIÓN.

V. COLABORAR EN LA REALIZACiÓN DE AUDITORIAS Y REVISIONES
ESPECiFICAS A PROYECTOS Y ACCIONES EFECTUADAS CON RECURSOS
FEDERALES Y PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN Y LOS DOCUMENTOS
REQUERIDOS POR LOS AUDITORES.

VI. COLABORAR EN LA IfIITEGRACIÓN DE LOS INFORMES Y EXPEDIENTES DE LOS
HALLAZGOS DE LAS AUDITORIAs QUE REALICE DIRECTAMENTE ·LA
SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA· O DE AQUÉLLAS QUE PRACTIQUE
CONJUNTAMENTE CON ÉSTA,· QUÉ PUEDAN SER CONSTITUTIVOS DE
PRESUNTAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS O PENALES DE
SERVIDORES PÚBLICOS, CON EL FIN DE PRESENTAR LAS DENUNCIAS

. PENALES CORRESPONDIENTES ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA
FEDERACiÓN E INICIAR EN SU CASO, LOS PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS DE RESPONSABILIDADES.

VII. REMITIR DE MANERA TRIMESTRAL A ·LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN
PÚBLICA·, EN MEOIOS MAGNéTICOS, ÓPTICOS O ELECTRÓNICOS, LA
INFORMACIÓN PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL Y DE AVANCES FISICO-
FINANCIERO; Asl COMO ANUALMENTE, LOS CIERRES DE EJERCICIO
RELATIVOS A LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, ACCIONES, OBRAS Y
SERVlOIOS REALIZADOS CON LOS RECURSbs FEDERALES.

CAPiTULO IV.- DE LAS ACCIONES DE COLABORACiÓN EN MATERIA DE
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCiÓN

SECCiÓN 1.-DE LA MODERNIZACiÓN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
ESTATAL Y MUNICIPALES

SEXTA.~·LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA· Y ·EL GOBIERNO DEL ESTADO"
8E COMPROMETEN A:

COMPARTIR CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS QUE HAYAN ARROJADO
RESULTADOS POSITIVOS EN MATERIA DE ESTRATEGIAS O MEJORES
PRÁCTICAS DE .GOBIERNO, E INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL, A EFECTO DE
QUE lOS MISMOS PUEDAN SER APLICADOS, EN SU CASO, POR LOS DISTINTOS
ÓRDENES' DE GOBIERNO. .

11. PROMOVER, EN EL AMBITO DE SUS' RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA
ELlMlfllACION DE CONDUCTAS' DISCRECIONALES POR PARTE DE LAS
AUTORIDADES YLA INSTRUMENTACiÓN. Y APLICACiÓN DE MEDIDAS
TENDIENTES A LA SIMPLIFICACiÓN Y AUTOMATIZACION bE TRAMITES Y
PROCESOS QUE PERMITAN LA MODERNIZACiÓN DE LA GESTiÓN PúBUCAY EN
CONSECUENCIA LA ERRADICACiÓN DE CONDUCTAS PROCLIVES A LA
CoRRUPCiÓN.

111.PROMOVER LA· IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA FORTAlECER EL
SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACiÓN, Asl COMO IMPULSAR LA MEJORA Y
MODERNIZACiÓN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Y'
MUNICIPALES. .'.

SÉPTIMA.-·LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA" COLABORARÁ. A TRAVÉS DE
LA UNIDAD DE GOBIERNO DIGITAL, CON ·El GOBIERNO DEL ESTADO·, EN LAS
SIGUIENTES ACCIONES:

l. COMPARtiR CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS QUE PERMITAN DEFINIR,
ESTABLECeR E INCORPORAR MEJORES PRÁCTICAS Y POLITtCAS DE
GOBIERNO DIGITAL, A EFECTO DE QUE LOS MISMOS PUEDAN SER APLICADOS,
EN SU CASO, POR LOS DISTINTOS ÓRDENES DE GOBIERNO.

11. DAR A CONOCER Y FOMENTAR EN LA ENTIDAD FEDERATIVA EL USO DEL
PORTAL CIUDADANO, EL CUAL PROPORCIONA SERVICIOS DE BÚSQUEDA
ESPECIALIZADA EN GOBIERNO Y UNA pAGINA PERSqNALIZADA, QUE
FACILITAN EL ACCESO A LOS TRAMITES, SERVICIOS Y CONTENIDOS
ELECTRÓNICOS DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO Y DE LOS TRES
PODERES DE LA UNiÓN.

111. PROMOVER LA HOMOLOGACiÓN Y EL USO DE LOS MEDIOS DE IDENTIFICACiÓN
ELECTRÓNICA A FIN DE FACILITAR EL ACCESO A LOS TRÁMITES Y SERVICIOS
DIGITALES GUBERNAMENTALES.

IV. PROMOVER LA HOMOLOGACiÓN DEL MARCO DE INTEROPERABILlDAo
ESTATAL CON EL ESQUEMA DE INTEROPERABILlDAD Y DE DATOS ABIERTOS
DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, CON EL FIN DE FACILITAR EL
INTERCAMBIO DE INFORMACiÓN Y EL DESARROLLO DE SERVICIOS DIGITALES
INTEGRADOS.

V. COORDINAR Y PARTICIPAR EN ACTIVIDADES QUE IMPULSEN a, USO Y
APROVECHAMIENTO DE LAS TEGNOLOGIAS DE LA INFORMACiÓN Y
COMUNICACIONES, A FIN DE MEJORAR LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LOS
SERVICIOS GUBERNAMENTALES, ASI COMO LA COOPERACiÓN ENTRE LAS
INSTITUCIONES PÚBLICAS.

VI. PROPORCIONAR ASESORIA EN LA INSTRUMENTACiÓN, USO Y APLICACiÓN DE
LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACiÓN Y COMUNICACIONES EN EL AMBITO
GUBERNAMENTAL.

VII. PROMOVER LA SUSCRIPCiÓN DE CONVENIOS DE COLABORACiÓN
ESPECIFICOS EN MATERIA DE GOBIERNO DIGITAL.

SECCiÓN 11.-DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS

OCTAVA.- "LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA" Y ·EL GOBIERNO DEL
ESTADO", POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA, se
COMPROMETEN A:

l. IMPULSAR LA CONVERGENCIA DE LOS PROCESOS Y MECANISMOS
RELATIVQS A LA RECEPCiÓN Y TRÁMITE DE QUEJAS Y DENUNCIAS QUE SE
FORMULEN POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS, A EFECTO DE PROMOVER EL COMBATE A LP.
CORRUPCiÓN.

11. FACILlTAA LA CAPTACiÓN DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS A QUE SE REFIERE
LA FRACCiÓN ANTERIOR, TURNANDO LAS PU¡:; RESULTEN DE LA
COMPETENCIA DE ·EL GOBIERNO DEL ESTADO" O DE "LA SECRETARIA DE LA
FUNCiÓN PÚBLICA", PARA QUE SE ACTÚE CONFORME A LAS FACULTADES
QUE LES COMPETEN EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES, Asl COMO
DARLES SEGUIMIENTO HASTA SU CONCLUSiÓN A TRAVÉS DEL SISTEMA
INFORMATICO ADMINISTRADO POR ·LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN
PÚBLICA".

111. PROMOVER E IMPULSAR, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS
COMPETENCIAS, EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS SOBRE MEJORES
PRÁCTICAS Y LA EMISiÓN O ADECUACiÓN DE LAs DlsrOSICIONES
NORMATIVAS EN MATERIA DE QUEJAS Y DENUNCIAS.

SECCiÓN 111.-DE lOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACiÓN

NOVENA.- PARA FORTALECER AL· ESTADO Y A LOS MUNICIPIOS EN LA
DESCENTRALIlACIÓN DE FUNCIONES, ·EL GOBIERNO DEL ESTADO· se
COMPROMETE A:

l. CONSOLIDAR, CON EL APOYO DE·LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA',
LA 'OPERACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACiÓN PÚBLICA
GUBERNAMENTAL SOBRE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS,
OBRAS PÚBLICAS. Y SERVICIOS RELACIOfllAOOS CON LAS MISMAS
DENOMINADO "COMPRANEr, PARA GARANTIZAR LA APLICACiÓN
TRANSPARENTE DE, LOS . RECURSOS PÚBLICOS; DIFUNDIR LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACiÓN, LOS RESULTADOS DE LOS MISMOS
(FALLOS), EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, lOS BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS QUE SE ESTÁN REALIZANDO CON LO$
RECURSOS FEDERALES, Y DEMAs TRÁMITES RELACIONADOS CON LA
PARTICIPACiÓN DEL NIVEL ESTATAL EN CONTRATACIONEs PÚBLICAS.

.11 VERIFICAR. EL ..CUMPLIMIENTO DE. LAS DISPOSICIONES JURID1CAS
APLICABLES A LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS QUE SE EFECTÚEN CON
RECURSOS FEDERALES, DE CONFORMIDAD CON LOS CONVENIOS
CELEBRADOS CON LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LA
ADMINISTRACIÓN"PúaUCAFÉDEAAL;EN PARTICULAR EL SEGUIMieNTO A
LOS ACTOS DE LICITACIÓN, AL EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS
A CARGO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE ·EL GOBIERNO DEL
ESTADO", Asl COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS QUE DERIVEN
DEL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO.

SE ENTIENDE POR DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES, LAS LEYES DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SEGÚN
CORRESPONDA, SUS RESPECTIVOS REGLAMENTOS Y DEMAs
DISPOSICIONES APLICABLES A CADA MATERIA, DE CARÁCTER FEDERAL.

111. VERIFICAR, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE CONTRALÓRIA, QUE LAS
DEPENDENCIAS O ENTIDADES EJECUTORAS LOCALES DEN PUNTUAL Y
OPORTUNO CUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES QUE EMITA LA
AUTORIDAD COMPETENTE, CON MOTIVO DE INCONFORMIDADES DERIVADAS
DE CUALQUIER ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN DE OBRAS
PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Asl COMO DE
ADQUISICiÓN, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE
EFECTúEN TOTAL O PARCIALMENTE CON LOS RECURSOS FEDERALES.

IV. ORIENTAR, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA. A LOS
INTERESADOS EN FORMULAR INCONFORMIDADES DERIVADAS DE
CUALQUIER ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN DE OBRAS
PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIOfllADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO DE
ADQUISICiÓN, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE
EFECTÚEN TOTAL O PARCIALMENTE CON LOS RECURSOS FEDERALES, A
EFECTO DE QUE LAS MISMAS' SEAN PRESENTADAS, EN LA FORMA Y
TÉRMINOS PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.
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1. ESTABLECER LAS BASES PARA PROMOVER. MEJORES PRÁCTICAS EN
MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, QUE GARANTldaN EL EJERCICIO
DEL GASTO PúBLICO CON APEGO A LOS PRINCIPIOS DE EFICIENCIA,
EFICACIA, ECONOMIA, TRANSPAAENCIA y HONRADEZ. .

ASIMISMO, ,"LA SECRETAAIA DE LA FUNCiÓN PÚBUCA·, y "EL GOBISRNO DEL
11. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COLABORACiÓN PARA EL ÁGIL y ESTADO· ApUERDAN PROMOVER y APOYAA LAS ACCIONES NIroESAAIAS PARA

OPORTUNO INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN RElACIONADA CON LAS INTEGRAR JJNA BASE DE DATOS QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN DE LOS
CONTRATACIONES POBLlCAS REALIZADAS CON RECURSOS FEDERALES. REGISTRO~ DE S~RVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS. EN LAS

ADMINISTRACIONES PUBLICAS CORRESPONDIENTES. ·EL GOBIERNO DEL
Dt;CIMA PRIMERA.- "LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN POBUCA·, SE COMPROMETE ESTADO· ~IFIESTA SU CONFORMIDAD PARA QUE LA INFORMAClQM ~:nv.'" -A-
A PRESTAA ASISTENCIA TtCNlCA EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIQN SU REGISTRO DE SERVIDORES PÚBLICOS INHA81 "
POBLlCA INSTAURADOS POR "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y LOS MUNICIPIOS, REFERIDA BASE DE DATOS. LITADOS, SEA INCLUIDA EN LA
PARA GARANTIZAR LA MÁXIMA PUBLICIDAD EN LA PLANEACIÓN y .. .
PROGRAMACiÓN DE LA INVeRSiÓN PúBLICA, GENERAR CERTEZA JURIDICA EN . '. LASPAATES CONVIENEN QUE "LA SECRETAAIA DE LA FUNClÓti POBLlCA· SgM LA·
LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN POBLlCA, Asl COMO FORTALECER EL . ReSPONSABLE DE OPERAR LA crtADA 8M~"f:-ÓATOifY be A'FENDl!R; EN.U
CONTROl: PREVENTIVO EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS CASO, LAS' CONSÚ.~TAS.QUE ExCLl1~AMarre- PAM...LOS FINE~. ~ .. STflS.· Et4
FEDERALES.I.~S ORDe'NAr.,!ENTOS DE LA ~RIA, LE !,,~RMULE ÁlQ~' ektrOAil
LOS TÉRMINOS DE DIchA ASISTENCIA TÉCNICA SE DefiNIRÁN EN LOS f¿oERATlVA EN lu:~CIÓN CON AWqN ~ERVJl)OR P(lBLlCO QUE llE ENC!JENTRE
CONVENIOS DE COLABORACiÓN ESPECIFICOS QUE AL efECTO SE SUSCRIBAN. INHABILITADO EN ~ AOMINISTRACION. f>UBUCA FEDEAAI. O INCL~lVe EN LA QE
EN LOS CUALES LAS PAATES ESTABLECERÁN LOS COMPROMISOS Y -EN SU OTRAS ENTlQAOeS FEDERATlVAS,POR ro Q!JE ~ERA ADOPT~ lA's u~"'LiM.
CASO, LOS GASTOS QUE CADA UNA DE ~STAS ASUMIRÁ y LOS PlAzos DE ~~~¡:i~~U~c;EE~~:J'YN~~?A~·I~F<Jf~':'~i9N;~=EN .
EJECUCiÓN DE lAS.ACCIONES QUE SE CONVENGAN. .. .."_.

DÉCIMA SEGUNDA.- "LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA·, se COMPR~~ "'.;. ~ECRETAAIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA" CON OBJETO DE SISTEMATIZAR LA
CON "EL GOBIERNO DEL ESTADO" A PROPORCIONAR, LA ASESORIA NOIWATlVA BASE DE DATOS A SU CARGO, OETERMINARÁ LOS MEDIOS ElECTRÓNICOS, A-
9UE EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS LE SEA ijEQUERlDÚ>OR SUS TRA~s DE LOS CUALEs LA SECRETAAIA DE CONTRA\.ORIA DE ·EL GOBIERNO
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, PARTICULARMENTE EN LO ReLATIVO ~ DEL ESTADO" PODRÁ REMmR LA INFORMACiÓN DE LOS SERVIDORES PúBLICOS

. . INfi.4.BILITAO,OS PARA DESEMPEAAI'l UN EMPLEO CARGO O COMISiÓN EN EL
1. LA APLICACiÓN DE LAS LEyes DE ADQUISICIONESl.ARRENDAMIENTOS y 8ERVlCIO PUBLICO. '

SERVICIOS DEL SEOTOR PUBLICO y DE OBRAS PUBUCAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SUS REGLAMENTOS Y 0EMAs DÉCIMA SEXTA.- "LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA" Y·EL GOBIERNO DEL
DISPOSICIONES APLICABLES EN ESAS MATERIAS. . . ESTADO", EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE Y CONSIDERANDO LO PREVISTO POR lAS

DISPOSICIONES LEGALES APUCABLES. ACUERDAN UNIFORMAA CRITERIOS PARA
EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES Y LA APLICACiÓN DE SANCIONES
ADMINISTRATIVAS A SERVIDORES PÚBLICOS.

DÉciMA SÉPTIMA.. "EL GOBIeRNO DEL ESTADO" ATRA~S DE LA SECRETARIA DE
CONTRALORIA, SE COMPROMETE A INFORMAR OPORTUNAMENTE A "lA
SECRETARIA DE LA FUNCIóN PÚBLICA", SOBRE: .. .

1. l.OS OASOS EN QUE. A CONSECUENCIA DE UNA AUDtTORIA PRACTICADA
DIRECTAMENTE A LOS RECURSOS FEDERALES. SE HAYAN DI!"fECTADD
IRREGULARIDADES DE I.,AS QUE SE DERIVEN PRESUNTAS
RESPONSABILIDADES. A· EFECTO DE QUE SE AcTúE CON DIlIGENCIA Y
PRONTITUD.

V. AUXILIAR A "LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN POBLlCA· POR CONDUCTO DE
LA SECRETARIA DE coNTRAlORlA EN LA PRÁCTICA DE NOTIFICACIONES
PERSONALES QUE DEBAN efECTUARSE A QUIENES SEAN PARTE DE UN
PROCEDIMIENTO DE INCONFORMIDAD O DE SANCIÓN A UCITANTES,
PROVEEDORES y CONTRATISTAS CUANDO TENGAN SU DOMICILIO DENTRO
DE SU JURISDICCIÓN. Y REMmRLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS O El
RESULTADO DE LA DIlIGENCIA OPORTUNAMENTE, CONFORME A LAS
DISPOSICIONES APLICABLES Y A LO ESTABLECIDO POR ·LA SECRETARIA DE
LA FUNCiÓN PÚBLICA".

VI. INSTRUMENTAR LAS ACCIONES CONDUCENTES A FIN DE QUE LAS
INCONFORMIDAOES RECIBIDAS EN LA SECRETARIA DE CONTRALORIA QUE
INVOLUCREN RECURSOS FEDERALES Y CUYO TRAMITE Y RESOLUCiÓN NO
SEA DE SU .LEGAL COMPETENCIA, SE REMITAN OPORTUNAMENTE A "LA

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA· PARA LAi SUBSTANCIACiÓN
CORRESPONDIENTE

VII. LA SECRETARIA DE CONTRALORIA PROMOVERÁ QUE LAS DEPENDENCIAS o
ENTIDADES EJECUTORAS LOCAlES, PRECISEN EN LAS CONVOCATORIAS A
LA LICITACiÓN POBLlCA O EN LAS INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS, EL ORIGEN DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS PARA LA
CONTRATACIÓN, Asl COMO EL DOMICILIO DE LA AUTORloAo COMPETENTE
PARA CONOCER DE LAS INCONFORMIDADES DERIVADAS DEL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN.

v.'!. PROMOVER POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE CONTRA\.ORIA QUE LAS
DEPENDENCIAS Y eNTIDADES EJECUTORAS LOCALES PROPORCIONEN LA
INFORMACIÓN REQUERIDA PARA LA SUBSTANCIACIóN DEL PROCEDIMIENTO
DE CONCILIACiÓN, PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES
DE CARÁCTER FEDERAL.

IX. PROMOVER LA INCORPORACiÓN DE LA FIGURA DEL TESTIGO SOCIAL EN LA
NORMATIVIDAD LOCAL EN MATERIA DE CONTRATACIONES POBLlCAS.

DÉCIMA.- "LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN POBlICA" Y "El GOBIERNO DEL
ESTADO·, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA, SE
COMPROMETEN A:

11. LAS CONTRATACIONES FINANCIADAS CON FONDOSPROVENiEKn:S DE
C~DITOS EXTERNOS OTORGADOS POR ORGANISMOS FINANCIEROS
REGIONALES O MULTILATERALES. '

SECCiÓN IV.- DE LAS RESPONSASILlDADES Y SANCIONES

DÉCIMA TERCERA.- ·LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA· Y "EL GOBIERNO
DEL ESTADO" SE COMPROMETEN A PROMOVER, EN EL AMBITO DE SUS
RESPECTIVAS COMPliTENClAS, ACCIONES PARA PREVENIR CONDUCTAS
II'tREGULAR~S DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS YA FOMENTAA UNA CULTURA DEL
SERVICIO PUBLICO SUSTENTADA EN VALORES Y PRINCIPIOS aICOS.

·LA SECRETARIA DE LA FUNCIóN POBLlcA" COLABoRARÁ CON LA SECRETARIA DE
CONTRALORIA De "eL GOBIERNO DEL ESTADO", EN LA INSTAURACióN DE
MEOIDAS PREVENTIVAS PARA COMBATIR lOS ACTOS DE CORRUPCiÓN E
IMPUNIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABI~" A
FIN DE C~ CONCIENCIA EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS OF ~ü\iocACíOttOE
c;rRVlCIO Y RESPONSABILIDAD PÚBLICA. --

DÉCIMA CUARTA.- ·LA SECRETARIA DE LA FUNCIóN POBLlCA" Y "EL GOBIERNO
DEL ESTADO", EN EL AMaITO DE SUS RESPECTIVAS COMPeTENCIAS, SE
COMPROMETEN A INSTRUMENTAA lOS PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS EN
CONTRA DE LOS SERVIDORES PCI8!JCOS QUE RESULTEN RESPONSABLES DE
IRREGULAAIDADES D~CTÁÓA8 CON MOTIVO DEL EJeRCICIO DE LOS

RECURSOS FEDERALES; ASIMISMO, CUANDO DE ÉSTAS SE PRESUMA LA
COMISiÓN DE ALGÓN DELITO, SE COMPROMETEN A PROCEDER POR sI, O
CONJUNTAMENTE, A DENUNCIAR LOS HECHOS Y APORTAR EL MATERIAL
PROBATORIO AL MINISTERIO POBLlCO DE LA FEDEAAelÓN. .

DÉCIMA QUINTA.- "LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PúBLICA·, Y "ELGOB~O
DEL ESTADO" POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA, ACUERDAN
COORDINAR SUS ACCIONES PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE
lAS DISPOSICIONES QUE CONTIENEN lAS LEYES' FEDERAL Y ESTATAL EN
MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PúBLICOS, EN ClWll'O A
LA OBLIGACiÓN DE ÉSTOS PARA NO SELECCIONAA, CONTRATAR. NOMBRAR o
DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN .INHABILlTADOS PAAA OCUPAR UN
EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO P(¡BLlCO.

CON EL PROPÓSITO DE DAA CUMPLIMIENTO A lO PREVISTO EN el PA!Uw:O
ANTERIOR, "lA secReTARIA DE LA FUNCIÓN POBlICA·, A TRAvS DE LOS
ÓRGANOS INTERNOStlE CONTROL EN LAS DEPENDENC~ y ENTIDADES DE LA
ADMINISTRACiÓN POBLlCA FEDERAL Y EN LA PROCURAOURlA GeNERAL. DE LA
REPÚBLICA, VIGILARÁ QUE lOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS MISMAS, SE
ABSTENGAN DE CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A PERSONAS QUE ESTÉN
SANCIONADAS POR AUTORIDAD ESTATAL O MUNICIPAL CON IN~I!JTACIÓN
PARA.DESEMPEflAA UN EMPU;O, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO' PÚBLICO.

POR SU PARTE, "EL GOBIERNO DEL ESTADO· POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA
De CONTRALORIA, lLEVAAA A CABO LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES A FIN
DE QUE LOS SERVIDORES POBLlCOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL, SE ABSTENGAN DE CONTRATAR. NOMBRAR
O DESIGNAR A PERSONAS QUE SE ENCUENTREN SANCIONADAS POR UNA
AUTORlDAO FEDERAL CON INHABILITACiÓN pAAA DESEMPEAAF\ UN EMPlEO,
CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. .

ASIMISMO, LA secRETAAIA De CONTRALORIA De ·EL GOBIERNO DEL ESTADO"
PROMOVEAA QUE LAB AUTORIDADES MUNICIPALES se ABSTENOAN DE
CONTRATAR A LAS PERSONAS QUE ESTÁN SANCIONADAS POR UNA AUTORIDAD
FEDERAL O' ESTATAL CON INHABILITACiÓN PARA DESEMPEflAA UN EMPLEO.
CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. ..

PARA EL DESIDO CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMlOOS EN ESTA
cLÁusuLA, "LA SECRETARIA DE I,A FUNCIÓN PÓBLlCA"'y "EL GP8It:RNO DeL
eSTADO" SE COMPROMETEN A INTERCAMBIAR MENSUAlMENTE LOS REGISTROS
DE SERVlDO~ES PÚBLICOS INHABILITADOS.

11. AQUELLOS CASOS EN LOS QUE LOS ÓRGANOS DE COKmOL Y SUPERVISIÓN
ESTATAL Y MUNICIPALES, HAYAN DETECTADO DEsvIo DE RECUR$OS
PROVENIENTes DEL RAMO GENERAL 33 "APORTACIONES FEDERALES PARA
ENTIDADES. FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS·, Y DE lAS APORTACIONES
PREVISTAS EN EL TITULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD.

DÉCIMA OCTAVA.- "LA SECRETARIA DE LA FUNCIóN PúBUCA· Y "EL GOBIERNO
DEL ESTADO".· POR CONDUeTO DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA, SE
PROPORCIONARÁN REClpROCAMENTE, LA INFORMACIóN QUE LES PERMITA
LLEVAR EL SEGUIMIENTO A LA EVOlUCIÓN PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS, EN EL AMaITO DE SUS RESPEC'Í1VAS COMPETENCIAS. •
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DéCIMA NOVENA.- "El. GOBIERNO Del ESTADO", POR CONDUCTO DE LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD QUE CORRESPONDA, MIOYAAA. A "lA SECRETAAIA DE
LA FUNCIóN PÚBUCA" EN El DESARROllO DE lAS ACTMOAOES SUSTANTIVAS
aUE llEVA A CABO, PARA LA OBTENCIóN DE LA INFORMACIóN QUE SE REaUIERA
RECABAR [lE LOS ~GISTROS PúBLICOS DE LA PROPIEDAD Y ~El COMERCIO,
DEl CMt, ENTRE OTROS.

VIGésIMA.- A PETICiÓN EXPRESA DE "El. GOBIERNO DEL ESTADO", "lA
SecRETARIA oe LA FUNCION PÚBUCA" LE PODRÁ OTORGAR EL APOYO Y LA
ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA PARA INSTRUMENTAR SISTEMAS aUE
PERMITAN A lOS SERVIDORES PÚBLICOS lOCALES PRESENTAR SUS
DEClARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL POR MEDIOS ELECTRÓN,COS.

seCCIÓN V.- DE LA PARllCIPACIÓN SOCIAl

VlGé.SlMA PRIMERA.~ "lA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA"; A TRAVé.S DE LA
UNIDAD DE OPERACION REGIONAl Y CONTRAlORIA SOCIAl, CON LA

. PARllCIPACIÓN DE lAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA FEDERAL CORRESPONDIENTES, Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", POR
CONDUCTO OE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA, SE COMPROMETEN A
COORDINAR SUS ESFUERZOS PARA PROMOVER Y DAR SEGUIMIENTO A LAS
;<..CIONES DE CONTRAlORIA SOCIAL, aUE PROMUEVE "LA SECRETARIA DE LA
f'UNCION POBlICA", CON El PROPOSITO DE IMPULSAR LA PARllCIPACIÓN ACllVA
DE' LOS INDMDUOS y GRUPOS SOCIALES ORGANIZADOS EN El CONTROL Y
VIGILANCIA DE LOS.PROYECTOS, PROGR,A.MAS.OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS
REAUZAOOS CON LOS RECURSOS FEDERALES.

El "GOBIERNO DEL ESTADO" POR CONDUCTO DE LA IsECRETARIA DE
CONTRAlORIA SE COMPROMETE A VERIFICAR aUE lAS ACllVIDADES DE
'PROMOCIÓN DE CONTRAlORIA SOCIAL aUE REAUCEN LAS EJECUTORAS
ESTATAlES Y MUNICIPAlES PARA LA VIGILANCIA DE LA APLICACiÓN DE

'RECURSOS FEDERAlES, SEAN CONGRUENTES CON LA ESTRATEGIA aUE
PROMUEVA "lA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA".

VlGé.SIMA SEGUNDA.-"LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA" Y "El GOBIERNO
OEl ESTADO" SE COMPROMETEN A PROMOVER EN El ÁMBITO DE SUS
RESPECTl\ÍAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA FOMENTAR EN LA POtlLACIÓN
DEl ESTADO UNA CULTURA DE LA LEGALIDAD·SUSTENTADA EN VALORES Y
PRINCIPIOS ltt1COS.

VlGé.SIMÁ TeRCERA.. "lA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBI,ICA" SE
. COMPROMeTE A PROPORCIONAR A "EL GOBIERNO DEL ESTADO" POR.CONDUCTO
DE LA SECRETARIA DE CONTRAlORIA, ASESORIA PARA DESARROllAR Y OPERAR
lOS PROGRAMAS DE CONTRAlORIA SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES DE
INFORMACióN", ntFUSIÓN, CONSTITUCIóN OE COMITÉS DE CONTRAlORIA SOCIAL,
CAPACITACIÓN, ATENCIóN· CIUDADANA, A FIN DE aUE LOS GOBIERNOS
MUNICIPAlES DESARROLLEN ESTRATEGIAS PARA EL 'FOMENTO DE LA
TRANSPARENCIA Y LA PARTICIPACiÓN SOCIAL.

VlGé.SIMA CUARTA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO", A TRAVt:S DE LA SECRETARIA
De CONTFW.ORIA. PROPORCIoNAFIA A "lA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN
PúBLICA", A TRAvts Da SISTEMA INFORMÁTICO aue ESTA ÚLllMA PONGA A
DISPOSICIÓN 06 "El. GOBIERNO DEL ESTADO", LA INFORMACIÓN~ELAllVA A LAS
ACCIONES aue DESARROllEN EN MATERIA DE CONTRAlORIA SOCIAL.

'. .
VlGé.sIMA QUINTA.- "El. GOBIERNO DEL ESTADo", A TRAVt:S DE LA SECRETARIA
DE CONTRAlORIA. SE COMPROMETE A FORTALECER DURANTE LOS PROCESOS
ElECTORAlES, lAS ACCIONES DE CONTRALORIA SOCIAL aUE PERMITAN El BUEN
USO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS Y LA ADECUADA EJECUCIóN DE LOS
PROGRAMAS SOCIALES EN LA ENTIDAD FEDERAllVA.

•

SECCIÓN ~.- DE LA TRANSPARENCIA Y coMBATE A. iACORRlJPCió"

VlGé.sIMA SEXTA.- lAS PARTES SE COMPROMETEN A ElEVAR LOS NIVElES De
TRANSPARENCIA DE LA GESTiÓN PÚBLICA, ABI COMO A IMPULSAR LA RENDICiÓN
DE CUENTAS Y LA PARllCIPACIÓN CIUDADANA EN EL COMBATE A LA CORRUPCiÓN.

PARA TAL EFECTO, "LA SEdRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBlICA" PROMOVERA ANTE
LAS DEPENDENCIAS Y ENllDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA
ADOPCiÓN DÉ ACCIONES QUE PRIVILEGIEN LA TRANSPARENCIA EN LA GESllÓN
PÚBLICA, LA RENDICiÓN DE CUENTAS Y A DESARROllAR ACCIONES DE
PREVENCiÓN DE LA CORRUPCiÓN, EN TANTO aUE "EL GOBIERNO DEL ESTADO-,
SE COMPROMETE A DESARROllAR ACCIONES aUE PROMUEVAN UNA GESTIÓN
PÚBLICA MÁS ABIERTA AL ESCRUTINIO PÚBLICO Y EL ESTABLl:CIMIENTO O
FORTAlECIMIENTO DE MECANISMOS aUE FOMENTEN UNA RENOICIÓN DE
CUENTAS EFECTIVA, Asl COMO LA PREVENCiÓN DE ACTOS DE CORRUPCiÓN A
TRAVt:S DE LA PARllCIPACIÓN CIUDADANA. .

AS' MIsMo LAS PARTES SE COMPROMETEN A COMPARTIR Y PROMOVER LA
AI1OPCION DE pRACTICAS EXITOSAS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA,'
kENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LOS GOBIERNOS
ESTATAlES Y MUNICIPAlES.

v.aé.SIMA sé.PTlMA.- "lA SECRETARIA DE LA FUNCIóN PÚBLICA" APOYAAA. A "EL
OORIERNO DEL ESTADO", PARA:

1. ORIENTAR LA IMPLEMENTACIÓN DE POÚllCAS INTEGRAlES DE COMBATE A
LA CORRUPCiÓN, MEDIANTE EL INTeRCAMBIO DE EXPERIENCIAS DE ~O
EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL.

11. DIFUNDIR EL ANÁLISIS DE ESTUDIOS NACIONALES E INTERNACIONALES EN
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN, ASI COMO
PROPONER ESTRATEGIAS Y MEJORES pRACTICAS EN LA MATERIA.

-111. INVITAR A "EL GOBIERNO DEL ESTADO- A PARllCIPAR EN FOROS Y EVENTOS
RELEVANTES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, RENDICIóN DE CUENTAS Y
PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN, aUE SEAN DE UTILIDAD A LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ESTATAlES EN LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y
POLlTlCAS EN LA MATERIA.

IV. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" SE COMPROMETE A COMPARTIR
PERIÓOICAMENTE A "lA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PúBLICA". LA
INFORMACiÓN RELAllVA A LAS ACCIONES aUE SE IMPLEMENTEN EN EL
ESTADO EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, RENDICiÓN DE CUENTAS Y

. .. COMBATE A LA CORRUPCiÓN.

VIGÉSIMA OCTAVA.-"EL GOBIERNO DEL ESTADO" CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR,
EN EL AMBITO DE~U COMl.'~NCIA, CON LOS COMPROM'S9S.l)ERIV~S DE
lAS CONVENCION-ES INTERNACIONALES ANTICORRUPCIÓN RATIFICADAS POR EL
GOBIERNO MEXICANO. SE COMPROMETE A:

. l. PONER EN MARCHA UN PROGRAMA DE TRABAJO CONTANDO CON EL APOYO
DE LA 'SECRETARIA De LA FUNCiÓN PúBLICA' EN su orsase Y
ELABORACiÓN.

11. ENVIAR PERIÓDICAMENTÉ A "LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA", LA
INFORMACiÓN RELATIVA A LAS ACCIONES QUE SE IMPLEMENTEN EN EL
ESTADO EN CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO.

111. PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN QUE LE SEA SOLICITADA POR "LA
SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PúBLICA" EN LOS PlAZO!> QUE AL EFECTO SE
LE INDlaUEN,'PARA ATENDER LOS REaUERIMIENTOS aUE FORMULEN LAS
INSTANCIAS O MECANISMOS ENCARGADOS DE EVALUAR t:L'CUMPUMIENTO
DE DICHOS COMPROMISOS.

VIGé.SIMA NOVENA.- "LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" Y 'EL GOBIERNO
DEL ESTADO', SE COMPROMETEN A: •

-1-:-REALIZAR LAS·ACCIONES TENDIEÑTES A VeRIFICAR 'Ei.- CUMPuMiENTO DE
'EL GOBIERNO DEL ESTADO', A LOS COMPROMISOS aUE se DERIVEN DE lAS
clJo.USUlAS VIGÉSIMA SEXTA,· VIGé.SIMA SÉPTIMA y VIGÉSIMA OCTAVA,
RESPECTIVAMENTE.' .

11. DAR A CONOCER LAS MEJORES PRÁCllCAS EN MATERIA DE RENDICiÓN DE
CUl!:NTAS, TRANSPAReNCIA Y COMBATE A LA cqRRUPCI6N EN LAS
ACTIVIDADES COTIDIANAS DE INSTITUCIONES PUBlICAS, PRIVADAS,
SOCIALES Y ACADÉMICAS, ASI COMO PROMOVER SU IMPLEMENTACiÓN .

111. INTERCAMBIAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACIóN aUE REQUIERAN, EN
EL .ÁMBITO DE SUS RESPECllVAB COMPETENCIAS, PARA LA INTEGRACIÓN
DE EXPEDIENTES DE INVESllGACIÓN DE CONDUCTAS .DE SERVIDORES
PÚBLICOS QUE pUEDAN CONSTITUIR RESPONSABILIDADES, SIN PERJUICIO

.~' DE LA OBSERVANCIA DE lAS DISPOSICIONES APLICABLES.

CAPITULO V,- CONSIDERACIONes FlNAlE$

TRlGé.SIMA.- "LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PúBlICA" Y 'EL GOBIERNO DEL
ESTADO', A TRAVé.S DE LA SECRETARIA D.E CONTAALORIA, CONVIENEN EN -(
FORTALECER Y APOYAR SU PARTICIPACiÓN EN LA COMISIóN PERMANENrE DE
CONTRAlORES ESTADOs-FEDERAClóN, INTEGRADA POR LOS llTUlARES DE "lA
SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PúBLICA" y DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL De lAS
';1 i:¡.TiOADES FEDERAllVAS Y DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAl, CON EL
OBJETO DE FACILITAR LA COORDINACiÓN DE ACCIONES y. El INTERCAMBIO DE
EXPERIENCIAS PARA EL CUMPlIMIENTO DE LOS OBJEllVOSDE ESTE ACUERDO,
AS' COMO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS EN LAS REUNIONES NACIONALES o
RÉGIONALES DE CONTRAlORES ESTADOS..fEDERACIÓN.

TRIGblMA PRIMERA.- "LA SECRETARl~ DE LA FUNCiÓN PÚBLICA" Y "EL
GOBIERNO DEL ESTADO", POR MEDIO DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA,
EFECTUARÁN CONJUNTAMENTE EN EL MES DE FEBRERO DE CADA AAo, UNA
EVALUACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS coNTRAIoos EN ESTE
ACUERDO, Asl COMO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO CONVENIDO PARA EL AAo
ANTERIOR.

TRIGé.SIMA SEGUNDA.· LAS PARTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA auE.
EN CASO DE DUDA SOBRE LA INTERPRETACIóN, fORMALIZACiÓN Y'
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, SE Esté. A lb PREVISTO EN EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION aUE CORRESPONDA, EN LAS
REGLAS DE OPERACiÓN O LINEAMIENTOS DE LOS PROGRAMAS FEDERAlES DE .
aUE SE TRATE Y EN LOS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN aUE, PARA EL
OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERAlES, HAYA CELEBRADO EL EJECUTIVO
FEDERAL POR CONDUCTO DE SUS DEPENDENCIAS O ENTIDADES CON "EL
GOBIERNO DEL ESTADO".

TRIGÉSIMA TERCERA.- El PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARllR DE
LA FECHA DE SU SUSCRIPCiÓN Y TENDRA UNA DURACION INDEFINIDA, PUDIENDO
DARSE POR TERMINADO EN CUALaUIER MOMENTO POR ACUERDO DE LAS
PARTES, SIN QUE TAL CIRCUNSTANCIA AFECTE El DESARROllO Y CULMINACiÓN
DE lAS ACCIONES aUE SE ENcueNTREN EN PROCESO DE EJECUCIÓN, DEBIENDO
CONTINUAR ÉSTAS HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN.

TRlGé.SIMA CUARTA.· LAS PARTES ACUERDAN PUBlICAR EL PRESENTE
DOCUMENTO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIóN Y EN EL PERIOoICO
OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. .

TRlGé.SIMA QUINTA.- LAS PARTES ACUERDAN aUE EL PRESENTE INSTRUMENTO
PODRA SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO Y POR E$CRITO,
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECloo EN lOS PRECEPTOS Y lINEAMIENTOS
QUE LO ORIGINAN, EN CUYO CASO lAS MODIFICACIONES O ADICIONES
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RESPECTIVAS SURTIRÁN EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBA
EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE.

TRIGÉSIMA SEXTA.- lAS PARTES ACUERDAN DEJAR SIN EFECTOS EL ACUERDO
SUSCRITO POR lAS MISMAS EL 1 DE MARZO DE 2006. CON EL OBJETO DE
COORDINAR LA REALIZACIóN DE UN PROGRAMA DE COORDINACIÓN ESPECIAL
DENOMINADO "FORTALECIMIENTO DEL SiSTEMA ESTATAL DE CONTROL Y
EVALUACIóN DE LA GESTIÓN PÚBUCA y COlABORACIÓN EN MATEI\IA DE
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIóN". .

El PRESENTE ACUERDO SE SUSCRIBE EN LA CIUDAD DE VlI.I..NiERMOSA,
' . .".':'.6.0/'.,Q. A LOS 23 olAS Del MES DE MARZO DE 2012. POR lAS PARTES QUE EN
ÉL INTERVIENEN Y POR LOS SERVIDORES PÚBUCOS FEDERALES y ESTATALES
QUE A CONTINUACIóN SE SEAAlAN:

/

EL SeCRETARIO DE LA FUNCIÓN ""aUCA

LA DEL
~ DE EACIÓNPARA EL

OESARRou.o DEL ESTADODETABASCO

~JJC'~
QUINT1!RO

e.••••••••__ ••••••••••_ •••~"'"_ ••..-_, ••..- ••••_..••'_ ..•T_.,.. ..F_ •••• •••_,_ •••••_-.,
e:-- •• _ •••T.-..'~...conu,oI6n.••23•••_ •••2012.

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS
DOCE OlAS DEL MES DE ABRIL DEL Afilo DOS MIL DOCE, EL
SUSCRITO LICENCIADO DAVID CUBA HERRERA, EN MI
CALIDAD DE TITUlAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS
DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIAY EN EJERCiCIO DE
LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTICULO 10 DE LA
lEY 0'lGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
TABASCO Y EL ARTICULO 24, FRACCiÓN V, DEL REGlAMENTO
INTERIOR DE LA MENCIONADA SECRETARIA DE CONTRALORIA.
CERnFI9Q, QUE LAS PRESENTES COPIAS CONSTANTES DE 29
FOJAS unLES SON FIEL REPRODUCCiÓN DEL 'ACUERDO DE
COORDINACiÓN DE FECHA 23 DE MARZO DE 2012, SUSCRITO
POR EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CUYO OBJETO ES LA

. REALIZACiÓN DE UN PROGRAMA DE COORDINACiÓN ESPECIAL
DENOMINADO "FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESnóN PÚSUCA, y
COLABORACI6N EN MA TERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBA TE
A LA CORRUPCIÓN'; QUE TUVE A LA VlSTAY CON LAS CUALES
COTEJE, COINCID!ENDO ENTqDAS SUS PARTES, POR LO CUAl
LAS SELLO, RUBRICOY FIRMO.- - - _. - -. -. -. -- - _•• -- - ---.----~------
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.TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico. -

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561de Villahermosa, Tabasco.


